
 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DIVERSAS AUTORIDADES 
A INSTRUIR A LA FGR A QUE ATRAIGA EL CASO DEL ROBO DE LOS CONTENEDORES 
CON 200 TONELADAS DE ORO, PLATA, ZINC Y COBRE QUE SUCEDIÓ EN LA CARRETERA 
ZACATECAS-SALTILLO Y A DISEÑAR UNA NUEVA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD E 
INTELIGENCIA PARA EL COMBATE A LOS DELITOS DE ALTO IMPACTO EN LA ENTIDAD Y 
LOS ESTADOS COLINDANTES, SUSCRITA POR LA DIPUTADA NOEMÍ BERENICE LUNA 
AYALA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La que suscribe, Noemí Berenice Luna Ayala, diputada integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional en la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con 
fundamento en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables, 
somete a la consideración de esta honorable asamblea, la presente proposición con punto 
de acuerdo, al tenor de las siguientes: 

Consideraciones 

La inseguridad que vive nuestro país es inaudita, entre muertos, desaparecidos, 
desplazados, robos carreteros, secuestros y extorsiones a las y los ciudadanos, nos sentimos 
sumamente inseguros en los lugares en donde vivimos, ya no importa la ciudad, la 
comunidad, estado o municipio en el que radicamos, la delincuencia rebasa por mucho a 
las autoridades. 

Y una muestra de ello es lo acontecido en días pasados en el estado de Zacatecas en donde 
se cometió el robo del siglo, sí, el robo del siglo, el robo de más de 200 toneladas de 
minerales en el municipio de Mazapil, Zacatecas, a la altura de la comunidad San Tiburcio. 

Lamentablemente, el accionar del gobierno estatal zacatecano en contra del combate a la 
delincuencia organizada no existe, y lo que más sorprende es su incapacidad de 
salvaguardar la seguridad a pesar del apoyo que se le ha brindado por parte de los más de 
1000 nuevos elementos de las Fuerzas Especiales del Ejército Mexicano que llegaron en 
mayo de este año, además de los elementos de la Marina Armada de México y la Guardia 
Nacional destacamentados en el estado y que no han dado resultados reales ante los 
hechos delictivos. 

Sin lugar a duda, no han logrado establecer una estrategia eficaz que detenga a la 
delincuencia. Por ello, que es necesario cambiar el rumbo y la estrategia en materia de 
seguridad para lograr la paz y dar tranquilidad a las y los zacatecanos. 

El estado de Zacatecas es minero por excelencia, líder mundial y primer lugar nacional en 
extracción de plata. Por ese motivo, este acontecimiento es un fuerte golpe a la economía 
no sólo de la empresa, también para el estado, porque la minería en Zacatecas genera 15 mil 
empleos directos y 75 mil indirectos aproximadamente, con una derrama económica de 
alrededor de 20 mil millones de pesos al año del producto interno bruto. 
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Sin embargo, este hecho no es el único, el 5 de octubre de 2023, un grupo de civiles 
armados irrumpió en las instalaciones de la mina “La Colorada”, propiedad de la empresa 
Pan American Silver Corporation, y sustrajo dos camiones cargados con concentrado de 
mineral. 

Las carreteras en México y las colindantes con Zacatecas actualmente son de las más 
peligrosas e inseguras, siendo una de las exigencias más sentidas de la ciudadanía y 
necesita ser atendida de manera urgente, eficiente y oportuna por el Estado mexicano. 

Aunado a lo anterior, periódico Excélsior publicó: 

“Mazapil, Zacatecas. Un comando armado robó seis contenedores que transportaban oro, 
plata, zinc y cobre extraídos de un complejo minero perteneciente a la trasnacional 
Newmont, en el municipio de Mazapil, al norte del estado que colinda con Coahuila. 

Dos tráileres que cargaban seis góndolas, en cuyo interior habías 200 toneladas de dichos 
metales y dos autos compactos salieron de Peñasquito, en el municipio de Mazapil, 
Zacatecas, y una hora después, a la altura de la carretera Zacatecas-Saltillo, a la altura de la 
comunidad de San Tiburcio, fueron asaltados. 

Hombres armados lograron que se detuviera el convoy y sometieron a los choferes de los 
dos tráileres y de los dos autos compactos. 

Los contenedores que transportaban el concentrado de minerales, superior a las 200 
toneladas fueron enganchados a otros vehículos de carga para evitar que fueran ubicados 
a través de los sistemas de geolocalización. 

Los conductores de los tractocamiones fueron abandonados en la carretera y luego 
ubicados por las autoridades sin que se reportaran lesionados. 

Se pudieron recuperar los tractocamiones, con los operadores y los dos conductores que 
iban a bordo de dos vehículos compactos, que eran la seguridad privada de las góndolas, 
dijo Juan Manríquez, coordinador de la Guardia Nacional en Zacatecas. 

Pero no pudimos recuperar las góndolas porque al parecer hubo otros tractocamiones 
que pudieron engancharlas y pudieron sustraerlas del área, dijo. 

Ante ello se implementó un operativo. Se teme que los materiales hayan salido del país.” 

Todo esto nos conduce a examinar detenidamente que los sistemas policiales que se están 
implementando en el actual gobierno no son eficientes ni mucho menos suficientes, 
poniendo énfasis a la seguridad que viven las ciudadanas y los ciudadanos, y esto no sólo 
ocurre en Zacatecas, esto lo está padeciendo todo el país. 
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Es en este contexto, el Estado debe brindar una seguridad pública efectiva, eficiente e 
integral, garantizado el bienestar para las ciudadanas y los ciudadanos, no se puede olvidar 
que la seguridad ciudadana es un bien público y conlleva a la defensa efectiva de los 
derechos humanos. No podemos caer en los mismos actos de inseguridad y el mal manejo 
de esta. 

En 2022, las instituciones de seguridad pública estatal reportaron 280 tomas de casetas de 
peaje, mil 229 obstrucciones de carreteras y mil 885 probables robos y asaltos en carreteras 
y puentes de jurisdicción estatal. En contraste con 2021, la cantidad de probables robos y 
asaltos reportados aumentó 11.9 por ciento. 

De acuerdo al periódico La Jornada 

“El contenido de concentrados minerales de las seis góndolas que fueron robados el pasado 
jueves a la minera Peñasquito tendría un costo aproximado de 42 millones de pesos (7 
millones de pesos por cada una), según el cálculo hecho dentro del corporativo. 

La cifra fue dada a conocer a este diario por un empleado de la trasnacional estadunidense 
Newmont, quien solicitó el anonimato. La compañía hasta ayer no había fijado una postura 
oficial sobre el asalto al convoy de camiones de carga que trasportaban dichos materiales 
en la autopista Zacatecas-Saltillo, a la altura de la comunidad San Tiburcio. 

Mientras, la Secretaría de Seguridad Pública de Zacatecas, a cargo del general Arturo 
Medina Mayoral, no ha podido localizar los seis remolques que se llevaron presuntos 
integrantes de la delincuencia organizada. 

Incluso, fuentes policiales consideran que, por el tiempo transcurrido, las concentraciones 
de oro, plata, plomo y zinc que fueron sustraídas hace seis días podrían ya no encontrarse en 
territorio estatal. 

Al respecto, en entrevista con La Jornada, la diputada priista Guadalupe Isidora Santibáñez, 
presidenta de la Comisión de Seguridad Pública de la 65 Legislatura local, señaló que, en 
octubre pasado, cuando el general Medina Mayoral compareció ante el pleno, uno de los 
principales cuestionamientos que le hice fue la inseguridad que tenemos en las carreteras. 

Recalcó que precisamente el descuido en ellas permite este tipo de situaciones, porque (los 
delincuentes) tuvieron todavía el tiempo de desprender los remolques de los camiones, de 
cambiar todo, para que no los detectaran los chips de seguridad o de geolocalización, lo 
cual quiere decir que cometer este atraco llevó varias horas.” 

La delincuencia en carreteras es un grave contrapeso para la seguridad y la economía del 
país, provocando pérdidas de mercancía, afectaciones en las cadenas de suministro, afecta 
el derecho al libre tránsito, la seguridad, y el libre esparcimiento. 
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Si bien es cierto, son diversos los actores que conforman los mandos de seguridad, pero se 
considera pertinente asumir acciones conjuntas y decisivas ante la visible falta de acción por 
parte del Estado. Es un hecho que la inseguridad en las carreteras se le atribuye al mal 
manejo del gobierno, pero sin duda, es de gran importancia exhortar a las diferentes 
instancias públicas para el actuar, es tan solo el comienzo de una nueva era que habremos 
de legislar en torno a los problemas que diariamente se presentan en el país en materia de 
seguridad y la salvaguarda de la ciudadanía. 

Por lo expuesto, sometemos a consideración en esta soberanía la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo 

Primero. El pleno de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión, exhorta 
respetuosamente al titular de la Fiscalía General de la República, para que lleve a cabo las 
acciones necesarias a efecto de atraer el caso del robo de los contenedores con 200 
toneladas de oro, plata, zinc y cobre que sucedió en la carretera Zacatecas-Saltillo, a la altura 
de la comunidad de San Tiburcio. 

Segundo. El pleno de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión, exhorta 
respetuosamente al gobierno del estado de Zacatecas para que, conjuntamente con la 
Secretaría de Seguridad Pública de esa entidad, la Secretaría de la Defensa Nacional, la 
Secretaría de Marina y la Guardia Nacional, diseñen una nueva estrategia de seguridad e 
inteligencia para el combate a los delitos de alto impacto en el estado de Zacatecas y los 
estados colindantes. 

Dado en el Palacio Legislativo, el 8 de enero de 2025. 

Diputada Noemí Berenice Luna Ayala (rúbrica) 

 


